
Liliana Caballero Carmona 

De: 
Enviado el: 

Ercilia del Carmen Barrios Florez [ebarrios@transcaribe.gov.co] 
viernes, 30 de septiembre de 2016 1:55 p. m. 

Para: '!caballero' 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

RV: OBSERVACIONES TRANSCARIBE 
OBSERVACIONES PREPLIEGO.docx 

Importancia: Alta 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217- EXT. 119 

Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos 
AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es sancionada por la 
ley. Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE 
S.A. se ha esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por 
error recibe este mensaje, por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.gov.co 

De: Contreras Rodriguez1 Efrain Hernando (Colombia) [mailto:Efrain.Contreras@Libertycolombia.com] 
Enviado el: viernes/ 30 de septiembre de 2016 10:50 a.m. 
Para: ebarrios@transcaribe.gov.co 
CC: Diaz Suarez1 Jency (Colombia) 
Asunto: OBSERVACIONES TRANSCARIBE 

Buenos días, 

Adjuntamos nuestras observaciones al proyecto de pliego. 

Gracias. 

Cordialmente, 

Efraín Contreras Rodríguez 
Analista 11 de Licitaciones 
Vicepresidencia de Líneas Comerciales 
Liberty Seguros S.A. 
Tel. +57 (1) 3103300 Ext. 3156 
Fax +57 (1) 3265548 
Visítenos: http://www.libertycolombia.com.co 
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Bogotá D.C., 29 de Septiembre de 2016. 

Señores 
TRANSCARIBE S.A 
ebarrios@transcaribe .gov .co 

Referencia: Selección Abreviada de Menor Cuantía N° SAMC N° 004 DE 2016 

Nos permitimos remitir las siguientes observaciones al proceso citado en asunto: 

INTERMEDIARIO: Solicitamos informar el nombre del intermediario 
seleccionado por la entidad para el presente proceso. 

VIGENCIA :Solicitamos informar la fecha exacta de inicio y fin de vigencia del 
presente contrato. 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: solicitamos amablemente la eliminación de 

dicho requisito, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 

1150 de 2007 que al tenor reza "Las garantías no serán obligatorias en los contratos 

de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro .... " 

CLÁUSULA EXCEPCIONALES Comedidamente les solicitamos excluir de la 

minuta del contrato, para el programa de seguros de la referencia, las cláusulas 

excepcionales como son las de caducidad o terminación unilateral, interpretación y 

modificación unilateral del contrato de seguros, con fundamento en la razones de 

derecho y jurisprudenciales que a continuación se expresan: 

1. PROHIBICIÓN DE LA LEY 80/93 

No es procedente legalmente que las cláusulas excepcionales aparezcan en los 
pliegos de condiciones y en el posterior contrato de seguro, de acuerdo con lo 
previsto en el parágrafo del numeral 2, del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, el cual 
no fue modificado por las Ley 1150 de 2007. 
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El artículo 14 de la Ley 80 d 1993, que no fue modificado por la Ley 1150 de 2007, 
regula el régimen de las clá sulas excepcionales, clasificando de manera taxativa: 
i) aquellos contratos en los ue es obligatoria la inclusión de dichas cláusulas, ii) 

los contratos en donde es f cultativo de la entidad y iii) contratos en donde por 
expresa disposición se debe excluir. 
Contratos Excluidos. 

Señala el citado parágrafo d 1 artículo 14 de la ley 80 de 1993: 

"En los contratos que se celeb en con personas públicas internacionales, o de cooperación, 
ayuda o asistencia; en los 'nteradministrativos; en los de empréstito, donación y 
arrendamiento y en los con ratos que tengan por objeto actividades comerciales o 
industriales de las entidades e tatales que no correspondan a las señaladas en el numeral 
2o. de este artículo, o que teng n por objeto el desarrollo directo de actividades científicas o 
tecnológicas, así como en 1 s contratos de se uro tomados or las entidades 
estatales se rescindirá la utilización de las cláusulas o esti ulaciones 
excepcionales". 

Como se puede observar 1 misma Ley 80/93 dispone que en los contratos de 
seguros, no es procedente la aplicación de cláusulas exorbitantes o excepcionales. 

Adicional a lo anterior, es n cesario advertir que conforme con lo dispuesto en el 
artículo 184 del Estatuto rgánico del Sistema Financiero el contenido de las 
pólizas debe "ceñirse a las ormas que regulan el contrato de seguro, al presente 
Estatuto y a las demás disp siciones imperativas que resulten aplicables, so pena 
de ineficacia de la estipul ción respectiva". (Negrillas nuestras), y mal podrían ") 
pactarlas por cuanto resul an contrarias a disposiciones de índole legal cuya 
observancia es imperativa. 

Esta fue la intención dellegi lador desde la misma creación de la norma cuando en 
la exposición de motivos ex uesta ante el Congreso de la República y a propósito 
de la excepción de pactar est tipo de cláusulas señaló: 

"Se trata, entonces, de aquellos contratos en que la actividad del contratista no se encuentra 
vinculada directamente con la prestación de un servicio público o cuando el contrato no 
tiene por objeto una prestaci n de utilidad pública. Si bien el Estado puede realizar 
actividades comerciales e ind striales, éstas no constituyen funciones estatales strictu 
sen su. Los fines "específicos' del Estado no son civiles, comerciales o industriales, 
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científicos o tecnológicos; estos últimos no constituyen fines estatales específicos, ya que 
habitualmente implican o representan actividades propias de los particulares. Pues bien, no 
se incluirán las cláusulas excepcionales al derecho común en los contratos relacionados con 
las actividades civiles, comerciales o industriales del Estado, tales como la mayoría de los 
contratos regulados por el Código Civil o Código de Comercio ( comodato, transporte, 
cuenta corriente, corretaje, etc.). 

2. LO DISPUESTO POR LA JURISPRUDENCIA 

La propia jurisdicción de lo contencioso Administrativo y el Ministerio Público en 
cabeza de la Procuraduría General de la Nación se han referido a este tema en el 
sentido que aquí se expone. 

El Honorable Consejo de Estado, secc10n tercera, mediante sentencia No 
Radicación 30832 de noviembre 30 de 2006, Magistrado Ponente Doctor Alier 
Eduardo Hernández Enríquez, manifiesta que no es posible legalmente pactar 
cláusulas exorbitantes o excepcionales en los cuales la ley no autoriza la inclusión 
de dichas cláusulas, como lo es el contrato de seguros que celebran las Entidades 
Estatales para asegurar sus propios bienes y demás intereses patrimoniales 

De otra parte, con base en los fundamentos aquí explicados, el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, declaró la nulidad de actos administrativos 
proferidos por entidades públicas en ejercicio de facultades exorbitantes, 
sustentando la falta de competencia funcional para pactar y proferir este tipo de 
decisiones en un contrato de seguros.Pl 

De otro lado la Procuraduría General de la Nación en su papel de Ministerio 
Público ha recogido la misma tesis solicitando la nulidad de actos que aplican 
facultades excepcionales. Sobre el particular la Procuraduría ha afirmado: 

"Como ya se anticipó, esta Delegada, solicitará la confirmación del fallo impugnado, en 
atención a que encuentra demostrado el vicio de falsa motivación e incompetencia de la 
E.P.S. Convida para decretar mediante los actos administrativos hoy atacados la caducidad 

[
1
] Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera- Sentencia del 10 de febrero de 

2004. Expediente 2000-1635. Demandante: Compañía de Seguros Atlas de Vida S.A. en 
Liquidación vs. E. P. S. Convida 



~Liberty 
. ~ Seguros S.A. 
de los contratos celebrados, n virtud de que la inclusión de dicha estipulación está 
prohibida en los contratos de seguro tomados por las entidades estatales conforme al 
parágrafo del artículo 14 del statuto contractual, lo que conllevará la anulación de los 
actos atacados y por lo cual es e despacho no ve la necesidad de estudiar los demás cargos 
anulatorios estimados por la de andante. "f21 

Esta fue la intención dellegi lador desde la misma creación de la norma cuando en 
la exposición de motivos ex uesta ante el Congreso de la República y a propósito 
de la excepción de pactar est tipo de cláusulas señaló: 

Conclusión 

Por lo expuesto consideram s que las cláusulas excepcionales contenidas en pliego 
de condiciones y en la minu a del contrato deben ser excluidas (toda vez que la ley 
no puede ser interpretada ás allá de su tenor literal), y el pacto de este tipo de 
cláusulas en un contrato de eguros desnaturaliza no solo el objeto del contrato de 
seguros, sino que atenta co tra la libertad de contratación propia del Código de 
Comercio tratándose de este tipo de contratos. 

Esta potestad de la inclusi n de las cláusulas excepcionales en los contratos de 
seguros, no está consagrad por la ley, por el contrario, está prohibida y por lo 
tanto no puede ejercerse a bitraria o caprichosamente por determinada entidad 
del Estado. Es más tampoc se puede pactar, recurriendo al convenio voluntario 
de las partes; situación que t mpoco es procedente por expresa prohibición legal 

ESPECIFICACIONES TEC ICAS 

RESPONSABILIDAD CIV L SERVIDORES PUBLICOS 

GASTOS DE DEFENSA. S licitamos que el límite de $ 100.000.000 por persona en 
vigencia se reduzca toda v z que se agotaría rápidamente el monto lo que no 
permite que otros cargos asegurados tengan acceso a defensa, sugerimos $ 
15.000.000 por persona en la vigencia para todos los procesos. 

121 Concepto No. 04-161 del 29 d octubre de 2004 proferido por la Procuraduría Quinta Delegada 
ante el Consejo de Estado. 
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TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

BIENES Y VALORES ASEGURADOS (CIRCULAR 011 DE 2013) Nos 
permitimos informar que en concordancia con el Decreto 4865 de 2011 emitido por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, reglamentado con la Circular Externa 
011 de 2013 por la Superintendencia Financiera de Colombia, las compañías de 
seguros que comercializan la cobertura de terremoto en Colombia deben 
suministrar información de los riesgos asegurados a esta Superintendencia, con el 
propósito de estimar las reservas técnicas del ramo. Por ello y en concordancia con 
la citada circular, solicitamos amablemente nos suministren la siguiente 
información para cada uno de los inmuebles por asegurar en el presente proceso: 

Nombre Descripción 
Valor 
asegurable Corresponde al valor asegurable para la cobertura de inmueble. 
inmueble 
Valor Corresponde al valor asegurable para la cobertura de contenido 
asegurable (muebles y enseres, maquinaria y equipo, mejoras locativas, 
contenido mercancías, etc.) 

Municipio 
Corresponde al Municipio en el cual se encuentra ubicado el 
inmueble. 

Departament Corresponde al Departamento en el cual se encuentra ubicado el 
o inmueble. 
Dirección del Corresponde a la dirección completa en que está ubicado el 
inmueble inmueble (Nomenclatura Oficial Vigente). 

Corresponde a la localización geográfica del inmueble asegurado 
Coordenadas expresada como Longitud y Latitud. Estas coordenadas 
Geográficas geográficas pueden ser estimadas con un dispositivo de 

posicionamiento global (GPS). 
Corresponde al número total de pisos que tiene el inmueble. 
El número de pisos se debe contar a partir de la planta baja sin 

Número de incluir sótanos. En caso que el edificio se ubique en zona de lomas 
pisos y por la pendiente del terreno esté escalonado, el número de pisos 

debe contarse partir del piso 
, 

bajo. a mas 
Cuando existan mezanines estos se deben contar como pisos. 
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Rango de 
construcción 

Uso riesgo 

Tipo 
estructural 

Irregularidad 
de la planta 
(Opcional) 
Irregularidad 
de altura 
(Opcional) 

Daños 
previos 
(Opcional) 

Reparados 
(Opcional) 

Estructura 
reforzada 
(Opcional) 

Correspond al rango del año de construcción de la edificación : 

-Antes de 1963 
-Entre 1963 y 1977 
-Entre1978 y 1984 

-Entre 1985 y 1997 
-Entre 1998 y 2010 
-2011 en ade lante 

Correspond" al uso actual del edificio. Ejemplo: Residencial, 
Oficinas, Pa ~queaderos, Salud, etc. 
Correspond" al material de construcción que soporta la estructura. 
Ejemplo: Concreto reforzado, Mampostería, Acero, Madera, 
Adobe, Bahareque o Tapia. 

La irregularidad de la planta hace referencia a una distribución 
asimétrica e e los elementos resistentes. Registre si el inmueble 
tiene o no ir egularidad en planta. 

La irregularidad en altura hace referencia a una distribución no 
uniforme d ~ los elementos resistentes en la altura del edificio. 
Registre si e inmueble tiene o no irregularidad de altura. 
Daños prev os hace referencia al evento en el cual la estructura del 
inmueble st frió un daño por causa de sismos previos. Registre si 
el inmt eble tiene o no daños previOs. 

Partiendo del hecho de daño previo, registre si los daños fueron 
reparados o no. ) 

Lo anterior teniendo en cuenta que reparar implica proveer de 
nuevo a la E structura de su capacidad sismo resistente, por tanto, 
si la repara ión solo consistió en resane superficial se incluirá en 
"N o repara< os". 

Si la estruc ura ha sido reforzada se deberá indicar si el tipo de 
refuerzo, registre si corresponde a trabes coladas en sitio o trabes 
prefabricad )S o no tiene trabes. 

Es importante anotar que tJdas las Compañías de Seguros que comercializan el 
ramo de terremoto, sin excepción, deberán suministrar está información al 
supervisor. 
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Esta disposición introducirá cambios en la información que tradicionalmente se 
solicita en los procesos licitatorios, sean estos públicos o privados. Considera el 
sector asegurador que el aporte del asegurado, intermediario y las aseguradoras en 
el cumplimiento de esta normativa es fundamental y por tanto, solicitamos su 
valiosa colaboración para que este requerimiento sea atendido en los términos 
solicitados 

FORMULARIO RSCP: Solicitamos que se actualice el proposal forma toda vez 
que tiene fecha de mayo, este debe ser firmado también al final por parte del 
representante legal de Transcribe. 

SINIESTRALIDAD: Solicitamos informe de siniestralidad correspondiente a los 
últimos tres años, en el que se muestre la fecha de ocurrencia del evento, fecha de 
pago de la indemnización, valor pagado y/o en reserva, y amparo afectado. 

Cordialmente, 

Efraín Contreras Rodríguez 
Analista 11 de Licitaciones 
Vicepresidencia de Líneas Comerciales 
Liberty Seguros S.A. 
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